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ACUERDO MINISTERIAL NÚMERO 025-95  

 
Palacio Nacional: Guatemala, 8 de marzo de 1995. 
 

El Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
 

                                                   CONSIDERANDO: 
 
   Que la defensa sanitaria animal, corresponde al Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación y en  consecuencia en deber del mismo, dictar las 
medidas que juzgue necesarias para la prevención del ingreso de enfermedades 
dañinas al país. 
 

POR TANTO: 
 
   En uso de las facultades que le confieren los artículos 1o. , 4o. del  Decreto 102-70 
modificado por el Decreto 51-81 ambos del Congreso de la República, 1o., 2o. y 3o. 
del Decreto 5o., y 6o. del Reglamento de la Ley de Sanidad Animal, 12 y 13 del 
Acuerdo Gubernativo del 10 de marzo de 1982, Reglamento del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación. 
   

ACUERDA: 
 

Artículo 1º.  Se declara de urgencia la implementación  del Programa de 
Prevención de Influenza Aviar en todo el territorio nacional. 
 
Artículo 2º.   El  Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación., para el 
cumplimiento del Programa a que se refiere el artículo anterior, por intermedio de la 
Dirección General de Servicios Pecuarios –DIGESEPE-., ha implementado e 
implementará las medidas  sanitarias y legales que con base a la Ley de Sanidad 
Animal y su Reglamento le corresponde emitir y aplicar. 
 
Artículo 3º.  Se prohibe la importación e ingreso de productos y subproductos 
avícolas procedentes de la República de México y otros países con Influenza Aviar, 
por cualquier medio de transporte.   Las aduanas, puestos, fronterizos y aeropuertos 
deberán acatar y velar porque se cumpla con la presente disposición. 
 
   Cualquier incumplimiento o violación al presente Acuerdo, se sancionará de 
conformidad con lo que establecen la Ley de Sanidad Animal y su Reglamento, 
independientemente de la aplicación de otras disposiciones legales que sean 



aplicables, procediéndose a la incineración, enterramiento y destrucción de tales 
productos. 
                                                
Artículo 4º.  Toda persona que tenga conocimiento o sospecha de Influenza Aviar  
en productos o subproductos  avícolas, está obligada a denunciarlo ante las 
autoridades más cercanas del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 
 
Artículo 5º. El sector  avícola organizado  coadyuvará con el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, en la aplicación de las medidas sanitarias 
que se emitan durante, la vigencia de la presente emergencia. 
 
Artículo 6º.    El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, a través de la 
Dirección General de Servicios Pecuarios –DIGESEPE-,  conformará una comisión 
Asesora para la Prevención de Influenza Aviar y otras enfermedades de importancia 
cuarentenaria  con los distintos sectores públicos y privados que deseen integrarla, 
a efecto de que presten su concurso y  asesoramiento en dichos campos. 
 
Artículo 7º.  El presente Acuerdo entra en vigor inmediatamente debiéndose  
publicar en el Diario oficial. 
 
                                                  COMUNIQUÉSE: 

 
 

LUIS ARTURO DEL VALLE GARCIA 
Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación 

 
 
 

               
              Ernesto Arnoldo Guillioli 
Viceministro de Ganadería y Alimentación 
 


